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                                                                                         Cuando Proteges el agua proteges la vida. 

Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 66, segundo párrafo, de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera 

relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual.  

Objeto  

1. Establecer la estructura del formato para publicar en internet el Calendario del Presupuesto de Egresos 

base mensual para que la información financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con 

base en estructuras y formatos armonizados. 

Ámbito de aplicación  

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para: las secretarías de finanzas o sus 

equivalentes de las entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios. 

Normas  

3. En apego al artículo 66 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las secretarías de finanzas 

o sus equivalentes de las entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios deberán 

publicar en Internet, los calendarios de presupuesto de egresos con base mensual, en los formatos y 

plazos que determine el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 4. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación los 

Calendarios de Presupuesto de Egresos con base mensual en los términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Precisiones al formato  

5. Esquema para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual, el 

formato se integra principalmente por:  

a) Capítulo de Gasto: detalle de la clasificación por objeto del gasto que reúne en forma 

sistemática y homogénea todos los conceptos de gastos que realizan los entes obligados para el 

desarrollo de sus actividades, en el marco del Presupuesto de Egresos. Incluir como mínimo al 

segundo nivel  

b) Anual: cantidad total del acumulado de los meses.  

c) Meses: cantidades correspondientes a cada mes según corresponda. 








